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SECRETARIA DE ECONOMIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-218-SCFI-2017, Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 KBIT/S 
y a 34 368 KBIT/S). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-218-SCFI-2017, INTERFAZ DIGITAL A REDES PÚBLICAS (INTERFAZ DIGITAL A 

2 048 KBIT/S Y A 34 368 KBIT/S). 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones II, 

XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 39 fracción V, 40 fracción I, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IV, IX, X y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 

que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 

garantizar los aspectos de seguridad para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que con fecha 23 de febrero de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 

Economía, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial mexicana PROY-NOM-218-SCFI-2017, 

Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 368 KBIT/S), la cual se realizó en el 

Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2017, con objeto de que los interesados presentaran sus 

comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 

de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 

dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el grupo de trabajo, realizándose las 

modificaciones conducentes al proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

Que con fecha 28 de agosto de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 

Economía (CCONNSE) aprobó por unanimidad la Norma Oficial Mexicana NOM-218-SCFI-2017, Interfaz 

digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 368 KBIT/S), Que la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas se constituyen como el instrumento 

idóneo para la protección de los intereses del consumidor, expide la siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-218-SCFI-2017, Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 

KBIT/S y a 34 368 KBIT/S). SINEC-20170720113913274 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-218-SCFI-2017, INTERFAZ DIGITAL A REDES PÚBLICAS 

(INTERFAZ DIGITAL A 2 048 KBIT/S Y A 34 368 KBIT/S) 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 

instituciones: 

- SECRETARIA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana establece que todos los equipos de radiocomunicación que cuenten 

con la interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s, llamadas también E1 y E3, respectivamente y que 

deseen importarse, comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos 

deben cumplir las especificaciones mínimas y límites, así como los métodos de prueba de los parámetros 

señalados en la Disposición Técnica IFT-005-2016: Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 

kbit/s y a 34 368 kbit/s), emitida mediante Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Lo 

anterior con el objetivo de proteger las comunicaciones dando certeza de que los equipos que se introduzcan 

y comercialicen en el territorio nacional no causen inferencias perjudiciales entre equipos de operación 

poniendo en riesgo a las redes y servicios de telecomunicaciones, garantizando la interoperabilidad entre las 

redes públicas de telecomunicaciones. 

Los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana son todos los equipos de radiocomunicación 

que tienen una interfaz digital a redes públicas de telecomunicaciones (Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 

34 368 kbit/s). 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana deben consultarse los siguientes documentos 

vigentes o los que los sustituyan: 

● Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición 

Técnica IFT-005-2016: Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 

kbit/s) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2016. 

● Resolución mediante la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide los procedimientos 

de evaluación de la conformidad de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales 

mexicanas de la competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de agosto de 2005. 

3. Especificaciones 

Todos los equipos de radiocomunicación que cuenten con Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital 

a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s) y que deseen importarse, comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio 

de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con las especificaciones establecidas en la Disposición 

Técnica IFT-005-2016: Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s). 

4. Métodos de prueba 

Todos los equipos de radiocomunicación que cuenten con Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital 

a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s) y que deseen importarse, comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio 

de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con los métodos de prueba establecidos en la Disposición 

Técnica IFT-005-2016: Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s). 
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5. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

La evaluación de la conformidad deberá ser realizada por personas acreditadas y aprobadas en los 

términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Disposición Técnica IFT-005-2016 vigente emitida por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones o su sustituta más actualizada. 

La Secretaría de Economía y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, conforme a sus respectivas 

atribuciones, serán las instancias encargadas de vigilar y verificar el cumplimiento de la presente Norma 

Oficial Mexicana. Para los anteriores efectos se utilizarán los procedimientos de evaluación de la conformidad 

contenidos en la “Resolución mediante la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide los 

procedimientos de evaluación de la conformidad de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales 

mexicanas de la competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2005 o los 

que los sustituyan o los que elabore la Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas. 

6. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir una 

aplicable al momento de su elaboración. 

7. Bibliografía 

● Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 

73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

● Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de julio de 2014. 

● Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de septiembre de 2014. 

Transitorios 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación como Norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al día de su publicación. 

SEGUNDO.- Los certificados de conformidad que se expidieron conforme a la NOM-EM-017-SCFI-2016, 

"Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 368 KBIT/S)", publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de julio de 2016, mantendrán su vigencia, hasta el término señalado en ellos y 

no estarán sujetos a su seguimiento, a la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana. Dichos 

certificados, relacionados con la NOM-EM-017-SCFI-2016, no podrán utilizarse para ampliar nuevos modelos 

en la misma familia. 

TERCERO.- Los laboratorios y los Organismos de Certificación de Producto podrán iniciar los trámites 

de acreditación y aprobación, una vez que la Norma Oficial Mexicana se publique en el Diario Oficial de la 

Federación como norma definitiva, contemplando las respectivas normas referidas en este documento. 

CUARTO.- Aquellos importadores, comercializadores o fabricantes que hayan obtenido un certificado de 

conformidad de producto con la NOM-EM-017-SCFI-2016, podrán solicitar al organismo de certificación 

de producto, la re-expedición del certificado de conformidad de producto para la NOM-218-SCFI-2017. 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina-. 

Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-X-001-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-X-001-SCFI-2017, “GAS L.P.-VÁLVULAS DE 

SERVICIO PARA RECIPIENTES DE GAS L.P., PARA EQUIPOS DE CARBURACIÓN-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-001-SCFI-2010)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enuncia 

a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo 

la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para 

el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. (COTENNGAS), lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede 

ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada 

en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 

Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el catálogo electrónico de la Dirección General de 

Normas: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/. 

La presente Norma Mexicana NMX-X-001-SCFI-2017 entrará en vigor 180 días naturales contados a partir 

del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC-20171205172936684. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-X-001-SCFI-2017 

Gas L.P.-Válvulas de servicio para recipientes de Gas L.P., para 

equipos de carburación-Especificaciones y métodos de prueba 

(Cancela a la NMX-X-001-SCFI-2010) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para las válvulas de servicio, 

que se utilizan en recipientes que se destinan a utilizarse como depósito de combustible para motores de 

combustión interna. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 

esta última al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

NOM-008-SCFI-2002, "Sistema General de Unidades de Medida”. Fecha de publicación en el Diario Oficial 

de la Federación 2002-11-27. 

UL 125:2014, "Standard for flow control valves for anhydrous ammonia and LP-Gas". Fecha de publicación 

2014-03-19. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-X-029-1-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-X-029-1-SCFI-2017, “INDUSTRIA DEL  

GAS-MANGUERAS PARA LA CONDUCCIÓN DE GAS L.P. Y/O NATURAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

PRUEBA-PARTE 1: PARA USO EN ALTA Y BAJA PRESIÓN REGULADA (CANCELA A LA NMX-X-029/1-SCFI-2005)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo 
la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para 
el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. (COTENNGAS), lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede 
ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada 
en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el catálogo electrónico de la Dirección General de 
Normas: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/. 

La presente Norma Mexicana NMX-X-029-1-SCFI-2017 entrará en vigor 180 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20171205173006319. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-X-029-1-SCFI-2017 

Industria del Gas-Mangueras para la conducción de Gas L.P. y/o Natural-
Especificaciones y métodos de prueba-Parte 1: Para uso en alta y baja 
presión regulada (Cancela a la NMX-X-029/1-SCFI-2005) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para las mangueras que se 
utilizan en instalaciones domésticas y/o comerciales que utilicen Gas L.P. y/o Gas Natural en alta o baja 
presión. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

NOM-008-SCFI-2002, "Sistema General de Unidades de Medida”. Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 2002-11-27. 

NMX-X-029/1-SCFI-2005, "Mangueras con refuerzo de alambre o fibras textiles para la conducción de Gas 
L.P. y/o Natural-Especificaciones y métodos de ensayo-Parte 1: Uso en alta y baja presión". Fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 2005-04-07. 

BS 3212:1991, "Specification for flexible rubber tubing, rubber hose and rubber hose assemblies for use in 
LPG vapour phase and LPG/air installations". Fecha de publicación 1991-06-28. 

UNI 7140:2013, "Apparecchi a gas per uso domestic - Tubi flessibili non metallic per allacciamento di 
apparecchi a gas per uso domestico e similare". Fecha de publicación 2012-03-14. 

UL 569:2009, "Standard for pigtails and flexible hose connectors for LP-Gas". Fecha de publicación 2013-
11-19. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.-  El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-X-043-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-X-043-SCFI-2017, “INDUSTRIA DEL GAS-TUBOS 
DE POLIETILENO (PE) PARA LA CONDUCCIÓN DE GAS NATURAL (GN) Y GAS LICUADO DE PETRÓLEO  
(GLP)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-E-043-SCFI-2002)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo 
la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para 
el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. (COTENNGAS), lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede 
ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada 
en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el catálogo electrónico de la Dirección General de 
Normas: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/. 

La presente Norma Mexicana NMX-X-043-SCFI-2017 entrará en vigor 180 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20171205173021571. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-X-043-SCFI-2017 
Industria del Gas-Tubos de polietileno (PE) para la conducción de 
Gas Natural (GN) y Gas Licuado de Petróleo (GLP)-Especificaciones 
y métodos de prueba (Cancela a la NMX-E-043-SCFI-2002) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los tubos de polietileno de 
media densidad (PEMD) y tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) que se utilizan en canalizaciones 
subterráneas, para la conducción de Gas Natural (GN) y Gas Licuado de Petróleo (GLP) en estado 
gaseoso. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

NOM-008-SCFI-2002, "Sistema General de Unidades de Medida”. Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 2002-11-27. 

NMX-E-018-CNCP-2012, "Industria del plástico-Tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) para la 
conducción de agua a presión-Especificaciones y métodos de ensayo”. Fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 2012-07-02. 

NMX-E-043-SCFI-2002, "Industria del plástico-Tubos de polietileno (PE) para la conducción de Gas 
Natural (GN) y Gas Licuado de Petróleo (GLP)-Especificaciones”. Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 2002-06-04. 

ISO 4437:2007, "Buried polyethylene (PE) pipes for the supply of gaseous fuels-Metric series-
Specifications”. Fecha de publicación 2007-06. 

ISO 18553:2002, "Method for the assessment of the degree of pigment or carbon black dispersion in 
polyolefin pipes, fitting and compounds”. Fecha de publicación 2002-03. 

ASTM D2513 – 08b, "Standard specification for thermoplastic gas pressure pipe, tubing, and fittings". 
Fecha de publicación 2008. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública sobre la cancelación de las Normas de Referencia NRF-046-PEMEX-2012, 
NRF-058-PEMEX-2012, NRF-105-PEMEX-2012, NRF-284-PEMEX-2012, NRF-298-PEMEX-2012, 
NRF-299-PEMEX-2012, NRF-300-PEMEX-2012, NRF-301-PEMEX-2012 y NRF-302-PEMEX-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA SOBRE LA CANCELACIÓN DE LAS NORMAS DE REFERENCIA NRF-046-PEMEX-

2012, PROTOCOLOS DE COMUNICACIÓN EN SISTEMAS DIGITALES DE MONITOREO Y CONTROL,  

NRF-058-PEMEX-2012, CASCO DE PROTECCIÓN PARA LA CABEZA, NRF-105-PEMEX-2012, SISTEMAS DIGITALES 

DE MONITOREO Y CONTROL, NRF-284-PEMEX-2012, LAVADO QUÍMICO DE PLANTAS DE PROCESO,  

NRF-298-PEMEX-2012, CLORURO DE CALCIO EMPLEADO EN FLUIDOS DE PERFORACIÓN, TERMINACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS PETROLEROS, NRF-299-PEMEX-2012, CLORURO DE SODIO EMPLEADO EN FLUIDOS 

DE PERFORACIÓN, TERMINACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZOS PETROLEROS, NRF-300-PEMEX-2012, GOMA 

XANTANA EMPLEADA EN FLUIDOS DE PERFORACIÓN, TERMINACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZOS,  

NRF-301-PEMEX-2012, SISTEMAS DE BAJA DENSIDAD EMPLEADOS EN PERFORACIÓN, TERMINACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS, NRF-302-PEMEX-2012, SILICATO DE SODIO EMPLEADO EN FLUIDOS DE 

PERFORACIÓN, TERMINACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZOS PETROLEROS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, último párrafo y 67 segundo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 44 y 
46 de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide el Aviso de Consulta Pública sobre la Cancelación de las Normas 
de Referencia que se enlistan a continuación, mismas que se encuentran bajo el ámbito de competencia de 
Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A último párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN), estas Normas de Referencia se publican para consulta pública sobre su cancelación, a 
efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios sobre 
dicha cancelación ante la Dirección General de Normas, ubicada en Av. Puente de Tecamachalco número 6, 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, 
teléfono 5729 91 00, Ext. 43235 y 43219 o bien a los correos electrónicos: 
consultapublica@economia.gob.mx, claudia.sama@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley se 
consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Av. Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-046-PEMEX-2012 
Protocolos de Comunicación en Sistemas Digitales de Monitoreo y 

Control. 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la adquisición y/o contratación 
de los servicios de selección y especificaciones de los protocolos de comunicación que se utilizan en los 
Sistemas Digitales de Monitoreo y Control (SDMC) de procesos y Sistemas Instrumentados de Seguridad 
(SIS) de las instalaciones industriales terrestres y costa fuera de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos que deben cumplir los protocolos de 
comunicación usados en los SDMC de procesos (PLC, PAC, SCD, SCADA, SIS) y todos aquellos sistemas 
dedicados que utilicen protocolos de comunicación en los niveles de proceso (instrumentación), estación 
(controladores), supervisión (monitoreo y acciones de control), evaluación y planeación y toma de 
decisiones de las instalaciones administrativas, industriales terrestres y costa afuera de PEMEX. Esta 
Norma de Referencia NRF-046-PEMEX-2012 cancela y sustituye a la NRF-046-PEMEX-2003 de fecha 20 
de diciembre de 2003. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-058-PEMEX-2012 Casco de Protección para la Cabeza 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer las especificaciones mínimas que deben cumplir los materiales y las pruebas e inspecciones a 

los cascos de protección para la cabeza que se adquieran en Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia establece los requisitos de clasificación, especificaciones, métodos de prueba, 

muestreo, información del producto, marcado, etiquetado, empaque y documentación del proveedor, que 

deben cumplir los cascos de protección a la cabeza de tipo industrial para Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia no aplica para los cascos que se utilizan para actividades de contra incendio, 

limpieza abrasiva, uso vehicular o deportivo. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma es concordante parcialmente con la Norma Oficial Mexicana NOM-115-STPS-2009, 

Seguridad-Equipo de protección personal-Cascos de protección-Clasificación, especificaciones y métodos 

de prueba. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-105-PEMEX-2012 Sistemas Digitales de Monitoreo y Control 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, que se deben cumplir en la adquisición de los sistemas 

digitales de monitoreo y control de procesos, basados en Controladores Lógicos Programables (PLC), 

Controladores de Automatización Programables (PAC) y Sistemas de Control Distribuido (SCD) que se 

utilizan en la automatización y control de los procesos industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos y documentales mínimos que deben 

cumplir los SDMC integrados por los módulos de entradas y salidas (E/S), Unidades Centrales de 

Procesamiento (CPU), fuentes de alimentación, módulos de comunicaciones y periféricos, Interfaz 

Humano Máquina (IHM) de operación, configuración y mantenimiento, software, configuración de la base 

de datos, desplegados gráficos, gabinetes, consolas, servicios, documentación, garantías y 

responsabilidades para los SDMC entre otros de las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios y comprende los siguientes niveles de automatización: estación (controlador) y supervisión 

(monitoreo y acciones de control). 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional al momento 

de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-284-PEMEX-2012 Lavado químico de plantas de proceso 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la contratación de los servicios de lavado químico 

de plantas de proceso. 

Esta Norma de Referencia establece los requisitos mínimos que deben cumplir los proveedores para el 

servicio de lavado químico de plantas de proceso en donde por sus condiciones operativas específicas así 

lo requieran. 

Concordancia con normas internacionales 

No tiene concordancia. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-298-PEMEX-2012 
Cloruro de calcio empleado en fluidos de perforación, terminación y 

mantenimiento de pozos petroleros. 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer la metodología de evaluación y las especificaciones del cloruro de calcio, empleado en la 

preparación de salmuera en los fluidos de perforación, terminación y mantenimiento de pozos petroleros. 

La presente Norma de Referencia es aplicable a la metodología de evaluación y especificaciones que se 

deben cumplir en la adquisición del producto químico cloruro de calcio empleado en la preparación de 

salmuera en los fluidos usados en los pozos petroleros, terrestres, lacustres, marinos (aguas someras y 

aguas profundas) en las diferentes regiones petroleras de la República Mexicana, para la perforación y 

terminación y reparación de pozos petroleros 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia al 

momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-299-PEMEX-2012 
Cloruro de sodio empleado en fluidos de perforación, terminación y 

mantenimiento de pozos petroleros. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos y documentales para establecer la 

metodología de evaluación y las especificaciones del cloruro de sodio, usado en los fluidos de perforación, 

terminación y mantenimiento de pozos petroleros. 

La presente Norma de Referencia es aplicable a la metodología de evaluación y especificaciones del 

cloruro de sodio para la adquisición del producto químico usado en la preparación de los fluidos de 

perforación, terminación y mantenimiento de pozos petroleros, terrestres, lacustres y marinos (aguas 

someras y aguas profundas) en las diferentes regiones petroleras de la República Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia al 

momento de su elaboración. 



Jueves 15 de febrero de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-300-PEMEX-2012 
Goma xantana empleada en fluidos de perforación, terminación y 

mantenimiento de pozos. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma de Referencia establece la metodología de evaluación y las especificaciones que debe cumplir 
el biopolímero viscosificante del tipo Goma Xantana, empleado en los fluidos de perforación, terminación y 
mantenimiento de pozos petroleros. 

Esta Norma de Referencia es aplicable a la metodología de evaluación y especificaciones del producto 
Goma Xantana en sus presentaciones sólida y líquida, que debe cumplir para su adquisición, utilizado en 
los fluidos de perforación, terminación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres, lacustres y marinos 
(aguas someras y profundas) en las diferentes regiones petroleras de la República Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con API SPECIFICATION 13A 2010/ISO 13500:2009 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-301-PEMEX-2012 
Sistemas de baja densidad empleados en perforación, terminación y 

mantenimiento de pozos. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma de Referencia establece la metodología de evaluación y las especificaciones que deben 
cumplir los sistemas de baja densidad para la perforación, terminación y mantenimiento de pozos 
petroleros. 

Esta Norma de Referencia es aplicable a la metodología de evaluación y especificaciones de los sistemas 
de baja densidad, para su adquisición, empleados para la perforación, terminación y reparaciones mayores 
donde se tenga contacto con la formación, de pozos petroleros terrestres, lacustres y marinos (aguas 
someras y profundas) en las diferentes regiones petroleras de la República Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 

No aplica esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con API SPECIFICATION 13A 2010/ISO 
13500:2009 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-302-PEMEX-2012 
Silicato de sodio empleado en fluidos de perforación, terminación y 

mantenimiento de pozos petroleros. 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer la metodología de evaluación y las especificaciones del silicato de sodio, usado en los fluidos 
de perforación, terminación y mantenimiento de pozos petroleros. 

La presente Norma de Referencia cubre la clasificación, especificación, muestreo, métodos de prueba, 

marcado, etiquetado, envase y embalaje, que se debe cumplir en la adquisición del producto químico 

silicato de sodio empleado en los fluidos para la perforación, terminación y mantenimiento de pozos 

petroleros terrestres, lacustres y marinos (aguas someras y aguas profundas), en las diferentes regiones 

petroleras de la República Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


